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Los anuncios se dirigirán ¿ la . re

dacción francos de porte, sin Cuyo 

requisito no se recibirán. , r

.4^

Se suscribe á este periódico^ que 
. sale los Martes , Jueves, y Sábados , e^ las 
Librerías de los hijos de Rodrigüéz á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y ; i.o para fuejai IrancQ 
de porte, y e^ la misma je despachan; 

los números sueltos* '

J

.•M•i« '.ni

,jB,®O*t'H OMCllíl. IDE Vü MIME m»». '
C»

^eí /lleves 21. ile Enero de 1811. - -y

QQd.t^

O’)0.G’

‘-ARTÍCULO CE OFiCIÓ,

■ • . 7Ví¿m. l2.í 71;

.fl
tengan Ingar para adoptar todas iá^ ’ ntedídas qué' 
^® ^‘^^FPÍ^, <^3sos requieran.^ ATrLdQlLl já Æ 
®P®rQ:<í® 1841-— Juan Qutie^rpjg^T; (^^ ^^ ' ; 'j

Circular encargabdó á lás Justicias dé los pueblos la màÿor 
vigilanciaien évitardos robos y otros escesos en sus «

001.2 J-• ; ¿Distritos.. r.. J

Gobierno político de la Provirieia de VaHado- 
lid. zz: La facilidad con qué recientemente se-han 
cometido diíTréntés robos y otros escesos en ál- 
¿áfnfe puntos de eátá Provincia ¿‘quedando, im
pugnes muclios de ans perpétradofes ‘ que , des- 
g^j:i^damente^ no./Tu^ron aq^rchçndidos, mejia 
convencido .de læ .poca vigikneia ; que egercen 
en sus respectivóé términos^ algunos Alcaldes 
constitucionales,J qüi'éhes ebnU^u 'apatía ó mas 
Hep^criminár indiferencia favorecen la repetidiOn 
dé tamaños' aténtádos^ La ley‘impone cómo uno 
de sus primeros, deberes á las Autoridades loca
les la protección de las propiedades y la seguri
dad individual, y eneargadó'yo también pov la 
misma ley de inspeccionar el cumplimiento dé 
todas sus disposiciones' como Autoridad superior 
política de la Provincia, no pu^dp,permitir en 
manera alguna tan manifiesta infracción en grave 
^^3óicio del sosiego, público ;y del particular 
bienestar de todos los ciudadanos; .Prevengo>en 
consecuencia á los Alcaldes' cónstitücíonales y de
más Autoridades encargadas de lá protección'^ y 
®í6Prídad pública de esta Provincia que redoblen 
todo su celo y vigilancia para evitar la perpetra-^ 
cion de robos y demas escesos en sus respectivos 
distritos, persiguiendo activamente á toda clase 
de malhechores hasta conseguír su captura ó es- 
terminio; en el concepto de que serán personal
mente responsables y sugetos á las mas sever,as 
^enas por los perjuicios que de.su negligencia se 
irrogen, debiendo participar con toda oportuni
dad á este Gobierno político y á las demas Auto
ridades de los pueblos limítrofes los sucesos que

.bp

.,0.3

Comtiton prinoipal de ¡Arbitrios de Amártízaeioit de lifi 
f ¡ y. ■. ,3 si i ¡ iProvineia de J^ülladoUdi^^b Cl
■''■' '1 V , Bf?!0J(ó. f. í

ANUNCIO NuM. 753. j

j ■ MecRáiité) las? fgcjjltadea^qüe ^ori;l3s-;íi3stfúccío*»f 
nes y (órdenes de la Superioridad le est^n concédidaáí 
al Señor' Intendente de.esta Provincia, por decreto^ 
de hpy,; sé ha sérvidó. señalar el dia;26¡ de Pebrerb* 
próxiiho venidero y hotaá ^ue se exprçsarânjparà W 
liemates de¡dasi fincas ; nacionales que tambíea se di¿ 
rán en las Salas .Consistoriales de esta Cindad ^ante^ 
el Señor Juez de primetá instancia^ ton mi asisteiP' 
cia y citación del Prqdüíador Sindicoç à sabècfiî '

? ■ fincas cuyás^iremates se ünutKidü, Hl^ ó

De-once á dos de .su tUrde y de media en media’ kord
. í ^ada-una. ■ . y: .3 .ynii h 

'^ ' -Uli'.r( Uf fí- . í:^

’ < Seis casas que en el casco de< esta Ciudad yi 
calles que se expresarán pertenecieron al cohventóí 
de Monjas de Santa Clara de la misma, á saber:

' ? Una en la calle de Huerta -perdida, señalada* 
con el númv 18, siendo su figura la de un paraleló-^ 
gramo rectángulo, qiue-tiene de superficie 2,207 
pies y:medio ouadrados, de los cuales 892 y medio 
corresponden á un corral cercado de tapias con su 
pozo ,*iy 1,314 al cuerpo principia!' de la casa ,; que 
constaP de piso bajo j entresuelo, principal; segundo, 
desvanes y cubierta: vale en renta anUaiménte 280 rs ; 
y en yentá, ¿egun la tasación pericial 14,0005 Y 
segun^- la - capitalización «de la Contaduría, con ' dé-' 
duccion-dedrl0-por-100 j-6,300 rs. No consta se ha-i 
líe-grávada con . carga alguna , y su arrendamienfiy 
conólñye ^ál 31 de Enero dé 1841. • ■ ’ ¿V

Otra , situada en la calle de Santa Clara , séñá? 
lada con el num. 60, compuesta de piso bajo, prin- 
dpál, solana, cubierta de tejado y pozo, siendo su 
figura un pataleiógramo rectángulo con 25 pies de
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fachada, en el cual están comprendidos 1,950 pies 
cuadrados de superficie, de los que 1,025 correspon
den ai corral, y los 925 restantes a la casa: vale 
en renta anualmente 360 rs.; y en venta , según la 
tasación pericial 7,450 <y según U 
de la tootaduría, con deducción del lO.por 100, 
8,100. JS- ,í^ /:?sulta se halle gravada con .carga al
guna ,* y su arrenda/nienio sigue por la tácita.

Otra en dicha «alie señalada con el número 5 2, 
que consta de pisq bajo , principal, solana y cu ier 
ta, siendo su figura la de un paralelogramo ,rectan- , 
guío que tiene 20 pies en el lado que form^^U ta
chada, en el cual están comprendidos 827 pies y 
medio cuadrados de superficie, de los que 162 y 
medio son de corral y 666 corresponden a la casa: 
vale eA^íe^a'tl’anualménte 270 cs.j y en -ventá, se- 
gun -la-tasaciou 'pericial 3,31015 según la capita, 
lizacion de la Contaduría, con deducción del 10 
por 100, 6,210 rs. No consta se halle gravada con 
carga alguna, y su arreñdamienio vence en 1841 
próximo. . ,

Otra en la referida calle senaiada con el numero 
50; su figura es de un polígono irregular de doce 
lados, em gí cual están.comprendidos.2,536 pies y. 
m^ío' cuá^radoé de superficie, cuya,casa consta de 
Ahd ’bajó;‘‘^íhcÍpalVísóiXna , pozo y c.ubierta, dis
tribuida en varias" fi'ntás py por debajo- de la sal» 
que tiene á su derecha está la entrada^ al patio del 
convento: vale en renta anualmente 288 rs.j y en 
venta, según la tasación pericial 8,000; y según la 
eXpitaHzaeioh íde la Contaduría, con /deducción def 
10 por 100, 6,480 rs. No consta se halle gravada 
con carga alguna, y su arrendamiento sigue por la 
tácita. J > <

Otra en la ante dicha calle señalada con el nu
mero 38 i compuesta de-piso bajo , prihcipaly solana 
y eubierta/, toda ella de medianas fábricas, ,dis* 
tribuida en yarios departamentos ,: siendo su figu-: 
ra, la de un :polígono irregular de 5 lados , en 
que están comprendidos 2,104 pies y medio de su
perficie, de los cuales 669 corresponden amn corral 
con pozo- y sumidero, y 1,435 y medio á la casa: 
V41e en.renta anualmente 374 rs.; y enr venta, se
gún la tasación pericial 9,000; y según la cápitak- 
zacion de la Contaduría, con deducción del 10 por 
100, 8,415 rs. No resulta ^e halle gravada con car
ga alguna, y su arrendamiento sigue por la tácita.

Y otra casa en la .nomiúada calle señalada con 
el núm. 27, bastante deteriorada y en partes ruino
sa, su figura es la de un polígono irregular de 8 
lados, en cuya superficie están comprendidos^!,240 
pies cuadrados , de los cuales 600 corresponden al. 
cuerpo de casa que es de un solo piso superior con 
su cubierta, y los 640 restantes á un corral cercado 
con pozo. Ninguna renta ha producido por haberla 
estado habitando, la demandadera de las Monjas, pero 
los peritos la han graduado en 120 rs.: vale en ven
ta, según la tasación pericial 2,480; y según 
pitalizacion de la Contaduría, con deducción, del 
iO por 100, 2,700 rs. No consta se halle gravada 
con carga alguna. „ \ \

Lo que se anuncia al publico a fin de que tos 
que quieran interesarse en la adquisición de dichas 
fiacis’, acudan á hacer las proposiciones quedes con- 
ve.ngan al parage señalado el dia y horas citadas. 
Valladolid 16 de Enero de !84L:=C. G. P. I., Agns- 
tj^ Teijón, j ;

Continúan las adjudícaciones anun
ciadas en el Boletín oficial de la 
Venta de Bienes ISacionales n. 5oo.

Provincia ds Cüdi^> ^®* ^^

D. Gárlos Azopardo, para ceder , re
mató una casa:, -sita en San Lucar ■ 
de Barrameda , calle del Cárméri vie
jo ^ número 216, de las monjas de 
Regina-Celi de la misma, en. . • • • • 

El mismo, para id. , remató otra id., 
, calle Evora , ñe Jerez de la , Erontera„ 
í del convento' de Santo Domingo de; 

dicha ciudíd, en. . 85.100
D. Manuel Rey ^ para ceder , remato
\ otra id. , npmero^ 4, Plaza de la Iri- 

nidad , hoy de la Constitución , de a 
- villa de Rota., del convento de la

' Merced de id. , en..................... - • • ;
D. Felix Pantoja , para ceder , remato 

Otra id. , éá-Sañ Lúcar dé Barrame
da, calle de la Plata, número 87, 
del convento de Regina-Gell, en. . . 20.000

El mismo remató la parle de huerta ca- 
r si. perdida, en lafRibera de Santa Lu- ¡¡y 

cía , término de la villa, de Bejer , del , ¿ 
convento de la Concepcion.de id., en 2.100 

D. Manuel Rey> para ceder, remató - 
una suerte de tierra , con algunas ni- . 

agüeras, término de Valdeyuso, té.r- ' ; ' 
. mino de Rota, del convento de-Mer^; ; ; 

cenarios de Arcos , en. .t.500
El mismo remató 2| de tierra- 

calma, con algunas higueras, térmi- 
node Rota, de dicho convento, en. 4.000 

D. Eduardo José Trujillo , para ceder, 
’remató la primera parte de i^ aran- r > 
zadas de viña , en el pago de La Ro
ta, término de Trebujena, de San 
Gerónimo de San Lúcar, en. . . . • 4.000

El triismo, para ceder, remató la según- 
da suerte de 1^ aranzadas de viña, 
en el uago de La Rosa , término de a " ¿ ñicho convento , en.  ...... -4. <30.

El mismo remató la caballería de 60 fa
negas de tierra , llamada de los Frai
les , sitio de Pólvora Vieja , partida 
de Guadarranque, término de San 
Roque , del convento de la Merced 
de Almoraclna, en. . . . .............. 50.500

D. Garios Azopardo, para ceder, rema- 
. tó una huer.ta chica , en La Ribera ■ ,¡, 
de la Oliva, detrás de la ermita de 
este nombrej término de Bejer, del con-

‘ vento de la Concepción de id., en 51^000 
El mismo, para id., remató tres peda

zos de tierra nambrados Torrejon, 
Granadillo y Peñas de Soria, término 
de id., de 20 fanegas, del conven- 
to de la Merced de id., en........... 51-OOy,

El mismo , para id. , remató una huer
ta, en el pago de El Higueral, tér
mino de la villa de Bejer , del con
vento de la Concepción de la mistira, en . 66.000

(Sc continuará.)

MCD 2022-L5



Mes de Diciembre de 1840,
PAGADURIA DEL EJÉRCITO

DE CASTILLA LA VIEJA

Estado que demuestra el ingresó, sólida y existencia de caudales ocurrida en los
dias del expresado meS'.

INGRESO^ Reales vellón.

Existencia que resultó en fin del mes anterior.. .......... ...................   1.023.954 6 
Recibido por cuenta del Tesoro- público. . . . . . . . ... .;;...'.........•. . • 1.247.472 19 
Idem por remesas de otros .puntoSi ....... . .................................................................  1.263.400
Idem por reintegro de clases. .... ................ .. ................'.....,.....................  . 73.000
Idem por ve,nta de efectos. . . . .... ..................... ... . . ^/. . . . . 6.000
IdemrporiiCantidades en suspenso. .... . . . . . . . . ; . ... . ... . . . . . . . . . . . . . 193.000
Idem por ijlquileres. .......................................... 500
Idem, por recibos temixidos á esta Pagaduría..*. . . . . v ; . '. i . . ; . .‘ .é . ... ..... 290.268 14
Idem por id. devueltos á la misma.......................................... ...... ...... . . • • • • 35.884 14

Total cargo. .......................... 4.133.479 19

Solidas. -
FUERZA.

Gefes y Ofi- 
dales. Trop»

, Sueldos ^y gastos del cuadro efectivo del Cuerpo* de E.
/ Co^pañíade Distinguidos. . .• . . . . .'.’—'*6’..

4 | Depósito de- Transeúntes;

2.000

Infantería,

Artillería,

Milicias,

t Cuerpos^ 
francos.

Í
6.° .Batallón- provisional........... i , i , . í 
Al Regimiento 2.° de línea.... ■. . . . . ,
Núm.‘.4.® idem. , . .■ . .'. . . .- . . .■ .

Núm. 7.® idem. , . . . * . . . .•. . . . . .

Núm. 10 iderak. . . . . . ^ . . .-’i . . . . .

Núm. 11 idem.......... . . . . . . •*•. . . . . 
Núm. 17 idem. ...... .\. . ....... 
Ai .Regimiento 4.® de ligeros. . .-. .. . .¡
Plana Mayor del 5.® Departamento. . . i 
5.® Regimientó.. . . . . .-. ... •.•...  
Brigada montada.. . ■. « . . . . .-é-. . . . . 
Id. de montaña......  -.¿. . . v. . . . . 
Id. ^fija de Pamplona. . . . . . . •. . . . . 
Id. de Santoña.. ... .... . ï . . . . 

Regimiento Caballería de Borbón, 5.® de línea, 
!' Provincial de Córdoba. .• . . . .• .■ . . . .

Idem de Laredo. . . . . . . . . .•* . . . . 
Idem de Lugo............. . . . . . . .• . • . . « 
Idem de Trugillo. . . . .\ ....... , 
Idem de Ciudad-Rodrigo. i i ... . 
Idem de Salamanca. . . ■. . •. . ^ •. . . . •.

Idem de Chinchilla.. .■. . .■.. . •. •. •. . .Idem de Plasencia. ...-..* . . ■. . . .
/ Batallón de Ciudad-Rodrigo.. . * * .. .

_,„Lld..de Valladolid.........................................  
, l id. de Zamora..

24 - ..
Í ..
i ..
i ..
i .:

i ..
1 ..
4 .;

36 ..
•20 .;

30 ..
7 '..■

. '42'

.• 37’
, i-

ií 

i» ■
i»

M. N. 
moviUsiada,

ld.de Asturias. . ..■. ... 
Escuadrón de Salamanca. . 
Idem de Valladolid...........
Idem de Zamora. ... . . . 
Compañía de Palencia.. . . 
A los de la Prov.^ de Avila, 
A los de la id. de León... .

27 \
28 ,

•24
'27'

8 .
8 S
9 .
4 ,

A los de la id. de Salamanca. )
.formalización.

5.0^ 4
M.. : J 

. 56

... 300.328

39 ; 1.177'
873 • • ••

* :is 18
1 814

■2 • ••• 812 24
■ U' • ••• ' 329

• a • ••• ' 397 23
• ••• 167

•2 • •• • 1.992 17
2 -' 486 6
<» -'13.560

• 600 142.163 24
400 • • • • 26.430
400 • • •• 46:037

■300 • •• • 19.061
300 • • •• 36.514

*2 • • •• »»
897 • ••• • 78.883
947 74.505

1 • • •• . 476
2 • •• • 2 20

12 • ••• r 511 17
1 1
1

• • •• 3
1 • ••• 9

457 • ••• 50.567'
6(9 • •• • 77.004
505 • •• • 65.388 26
462 • •« • 50.600
HI 16.140
112 16.310

96 • ••• 15.318 32
■72 9.000

• ••• 31.403.. 6
* • a A - 7.584
• • • a 962. 21-

11.220 2Í

283.765 24

154.391 S

24

Gastos de Estados Mayores de Provincias y Plazas. 
Sueldos de la Administración militar ’...............  
Gratificaciones y gastos de idem......... 
Ministerio de cuenta y razón dei 5,?:Departamento.,, 
Subsisféncias militares, raciones de pan.................... 
Idem de pienso...................................................................
Idem de etapa. . . • • . . ..' . ;. . .... . . .1.

39.949 27

2.240
16.543 20

. 8.585 8
17.262 17

280.220 ' if
25.805 10

111.330 12
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;'44
Utensilios
Calzado. .

' - ■ Req^iáfcióií 'de bábáfío^. J

\Z ^7.498 22 
15 3 627 .22

S /661)20; U
-.1.400

î'i

, ■ ; 'Gástós'de correo de Comandá'ótés dé áfidaá, .*'. . v V\ s*'^.' i ' 
Material de ingenieros, obras de cuarteles.......................  
Gefes y Oficiales excedentes de la organización, del Ejército. 
Gefes y Oficiales retirados' . / . .
Idem ¿n expectación de retiro................................................. ...:r»

. Tropa Tétiráda... . '1 ,
y.*‘idas y huérfanos del Monté pió militar.'. . . '. ,
PrisiorfetoS facciosos. . . .' .' ? .’ ^ ', ", [ .'
Remesas de útfos puntos'. ..'.'.'..’.^ . . .

. Tesoro'^ público.. . . ’
1?Téstataó ' reíntegrabre." .'.' ‘ ’

.ó^midladeS erí suspehs’o.’.’. ,'.'..’.'.' , ’. . .'.L. ^/:. >; » «:<»

100 
- 2.924 :

50
212'

1.186
2.243

-íT '''iíJO
- ' 740
-^--i''Í4.945''
Jid-n 'í^gilj:
^;¿27 3.400 ‘

1
8

M
. 1. í

übiniJi7(R000“-‘J^>I 
i;;H^^)i«0i0Ü0í'-^^'^. 
.eodi ^171000' ' ^

; ISAGOS HECHOS CON CARGÓ’À OTROS DISTRITOS.

í
FUERZA^

'Gefes y Ofi- „ '
ciales. Tropia»-iH«»alW Vn.

f/11 2.® fRçgimîento Ae Granaderbs.'?4 . ■. 
Guardia Reall Al id. tUe 'Cazadores. . . . .j.

( Al ^’égimieh(b‘Gráña^éros á caballo. . 
Colegioígene^l,njiitar-'• . '^?. . ... ./, . .\ 

SReginuento del 3;° de'línea.
-id.b'8.¿d.e ligeros. .7. -' 

■línea-.;;;,/...
15 de id. .meo y «g^™u ^ .^ j^^,.^, _ •

1 Al : 2.■» dé ligeros. . , . V. , 
\AU7.® deTj. ,77;..

4.® Regimiento de’ Artillería..

i

1 
1

•3>

2

1

.8 8 ..,>

65 30 )
«n-) í"/i3'5 ■■'2ó’Geí'Iaüi|.634 
ijeiiá.SSl i i'^-^-loJ \

22

1 • '

( Regîmiedto-2,° de linea.
') Caballería.....< Id.-3,.® <dé úd. .7. .7’.., 

f Ma 4.® de digerós. . / .54

1
Sí 
1 
3
’?.'i-ft5Pí;j’(f.'-T

. . 2 ,. i »1., ¿
jz; T >>aij

i-Xí^* u-í^j

0 o

^ ¿.

I
ldetn de Gradada. .’í 
Iddm de Leoa.. . . d
ÍÍ-S '5*'^1^- -3
Idedi de Taro.-.. . . .Idefn «de Óaíáaiánca.’ '

«’.4 •í‘^:

cf

. 1 . -

u?? ab-*
1....

1...........

.52.
, .1, A....f no:
. 4,

ií Í66 ; ;28« >'■ 4 
J>>?6-7’:8 A S7 

.-•574 IS-Jn'/'

.laOOO ' l
^iv29 U74¿;7 

. .uS^ /ISjlZ.

>b i i'll'-
.1.04771447€ 
bí:n57;i 44 .:ti 
.11^99 0 5 2 0 \ .bí 
:^:!: K ■19-- ; gil .bl 
.j5t73-;’< Af.hí 
f;.819:; J -^lsiud

1 423

/"¿075
1

/11.809

/ 1.105

tf

28

l Idem de AlcázaT de Saii Juan 
lldek de yaíladoidd.'.’. 4.. .

, ^qquí5ícíá4 de caba41os. .■ *.' .<\. . ., ’tr*

It'

3

4 ..

.7

-J 751 hd:-¿yr^^’-d
.oiJ06'..’ 10 I'i-.'á 
..204 ' J. Vj.- 

-1;646 < ■ H L-juL

'1906 30

Gastos por' cotpasiones del’servicio.. -. . ^^ . 
Materia^ de irigenieros obras de cuarteos- 
Gefes y\ Oficiales retirados.. j. . . ."1 . .^ , 
Por recibos devueltos á -átraa^ Pagadurías.-

; .,i uiídJ

l
Í.iiW

í 6.150 
1 1-986 
1 iS2

'' 285
\ 4.126

24
8

Í2
Teta! ’4at^’¿. .. 
;i|. «ar^o.<^^.^ . „ Í3.Í32.496 i9

4. Ü3?479 19

É3tí8^í¿ ^ar^ Xk° ide Ejiero ife 041 .i ¿000.983

' íbiJAt Con^^áe
En recibos decDísttitos. -. .7 .
En idem de Pagadurías particulares.'
En met^iico..„..: . . . . v.,.v . . .. v.

. V

<1 fí'ri

'^7334, 
".’Vis 
í'3.'k<A .7}v 1.000.983

.^1J i
di su

IgHíal.
V.« Í^Ste kS^^ ^=: í840.=:M!pe Je Va.gas.^Cc„fo™e, 3«.a Antonio 4e 'B.„goa.=

VALLADOUD IMPRENTA DE APARICIO.
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